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El esquema metodológico que más claras referencias puede ofrecer
al profesorado a cargo de los grupos es el que relaciona los principales
agentes edueattVOB, human04 y materiales, que concurren en la actividad
y en una primera aproxi.mactón.

El profesorado, en primer lugar, como responsable del alumnado a
su cargo, marcará los objetivos especiflcos que pretende alcahnr, ade
cuándolos a los objetivos lI8l\erales de 1& ruta, establecidos po!' la Coor
dinación. En el orden técnico. velari porque sus alumnos/as asistan pro
vistos de la doeumentaeión y equipamiento necesarios.

La Coordinaclón, como aarante de los propósitos educativos y peda
gógicos de laexperiencia, estabJecerá los mecanismos y recursos necesarlos
para. la ecmseeuclón, por un lado, de dichos propósitos Y. por otro, de
las expectativas 4e cada uno de los grupos participantes. Realizará para
ello la puesta en común pertinente al inicio de 1& experiencia y otras
mis eapecU1cas en el curso de su desarrollo.

El/la AyudanCe de Coordinación llevará- la coordinación a un nivel
más concreto de aettv1dades y viJitu, de acuerdo con la propuesta de
ruta y con las previsiones didácticas que se hayan establecido entre los
grupos. En el orden técnico velará por la nonnal secuenciación de las
actividades y 108 aspectos que, en general, le sean asignados por la
coordinacI6n.

El alumnado es el verdadero protagonista de la actividad. Es necesario
consqulr su partlelpación activa a través de los recursos: (cuadernillo
de ruta y otros) y mecanisMos de aRimad6n más apropiados, tanto desde
el punto de vista aoclal YconviveftCial. como del desarrolle de sus capa
cidades individtlales.

Los reeunos, como- elemento clave en el diseño, partiendo de los má.'i
próximos al 6mbito 4e formac16n del alumnado (importancia de los recur
sos del propio Centro de procedencia) y de los propios de la Comunidad
viaitadL La inftaeetrUctUra (residencia, transporte, etc) es un recurso
mú al servicio de la actividad.

El ámbito de dell&lT01lo de la experiencia más allá de su reallzaci6n
práctica, y que se extiende a los centros de destino de los grupos. Impor
tancla de la eV8luael6n y el seguimiento de los diferentes aspectos: y con
tenidos que se han desarrollado. La Memoria, como reflexión general sobre
las ex¡>ectativaa y los logroa de la actividad.

Procurar el desarTollo Y la utilizac:lón de una metodología activa y
participativa de profesorado Yalumnado, y el intercambio de experiencias
singWarea, en re1acJ6n con 1& ruta..

Ampliar, desde el punto de vista didáctico, el ámbito de actuación
de la escuela, merced a la m\-'t!:Sdgación y diseño de nUe~ situaciones
de aprendizaJe, extenatvaa al antes y después de la rea.Ii2.ación de la ruta.

RESOLllCION dR 1.9 de noviembre de 1992, de la Subse
cretarltJ, soIwe empla.mmiento de don Julio Mario F-ernán
da Otltor como inte1"6StJdo en- procedimiento contenc0
.so-admini8trottvonú~ 1.525/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Geneht de los Colegio..'\ Oficiales
de Odont6lolJOS y Estomatólogos de España recurso contencloso-adminis
trativo número 1.625/1991, ante la Seectón Quinta de la Sala de lo Con
tencloso-AdmiIrlstrativo de la Audiencia Nacional, Contra la Resolución
del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de noviembre de 1989, por
la que se acordó que el título de Arquitecto obtenido por don Julio Mario
Ffftl4ndez Ostor, de nacionalidad colombiana, en la Universidad de 108
Andes, de Colombia, quede homologado al título español de Arquitecto,
se emplaza por la presente a don Julio Mario Femández Ostor, de con
fonnidad con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la
Ley de. Procedimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante
la Sala, en el plJ.zo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de l002.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.
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ANEXO V

~ ................................•......•...
Localidad' .

Centro: _ .
Domicillo, Código_, ....••..••.••....•..
Teléfono: : Unidades de que consta el Centro: .
Enclave del Centro: UrbanolnuaJlsuburbtal: .
Nombre del Director: ••.....•.••..•••••.....••••....•••.....••......•......••.....•......••••...•...•.•.•......•••
Profesor que acompaña a los alumnos .
Número de Registro de Personal: Número DNI: .
Eda<i .•.••....•••.... Anao .•...•.•....•...•......•.•.....••.....•••..•.........•.•..•.••......•••....•••..•••••...••••.
Ruta que van a recorrer:: _ .
Fecha: ; .
Núnlero niños: Número ni:f\as: ..

El Director del Centro

(Sello Yftrma)

l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
.9.
10.
11.
12.
13.
14.
16.

La EscuelaV~ra es, ante todo, escuela. Ofrece al profesorado la posi
bilidad de participar en el diseño y experimentación de nuevas situaciones
deapren~,partiendo de un modelo docente basado en su protagonIsmo
como figura activa del propio curriculum, concebido como una realidad
flexible y generadora de sus propios contenidOB.

El desarrollo de la personalidad en sus dimensiones individual y social,
y el de actitudes y hábitos de cooperaci6n, apertura hacia formas nueva$
de participación responsable o la formación del espíritu creativo y sentido
critico ante los estímulos del entorno... Y también el que haee referencia
a una escuela no homogeneizadora, que valore y procure desarrollar las
.peculiaridades del individuo y de su estilo personal y social, favoreciendo
la convivencia regional.

Contribuir a qué la acción formativa se inspire en el re8peto a la plu
ralidad l.ingüística y cultural de Espaf\a, a través del conoclmento y com
prensión, precisamente. de los dIstintos pueblos que la constituyen, y de
la convivencia. a su vez, entre jóvenes alumnos/as de distintas pro
cedencias.

Un3 nueva lectUra de la realidad que ha de repercutir de forma positiva
. en los Centros, y que se traduce en una coi\sideración del entorno no
coI]lo algose~oydistinto del sqieto, sino como el espacio de relaciones
de toda índole que éste establece, y en el que intervienen todos 108 procesos
de comunicación, en interacción.

,-.-'.

Lograr un adecuado nivel de conociritiento y comprensión integral de
la Comunidad visitada, sus gentes y costum'JI'eS, sus tierras, su historia
y SUB teCUI'S05.

Fomentar la convivencia y cooperac1ón entre el alumnado. aceptando
las diferencias culturales y lingüísticas de los diferentes grupos, y poten
ciando el desarrollo de las capacidades individuales.

Crear hábitos y actitudes positivas en la delensa y conservación del
Medio Ambiente y del Patrimonio, comenzando por el entorno cotidiano
del alumnado. '.

27395 RESOLUClON de 23 de 1WViembre de 1992, de la Secreta,.,;"
de Estado de Edueaci6'n, por la que se dispone la publi
cación de lmI proyectos seleccionados de innovación ¡Jeda
g6gicG y curricular.

De confonnidad con lo estableddo en la Orden de 29 de abril de 1992
('Boletín Oficial del Estado_ de 8 de mayo), por la que se convocan ayudas


